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REPUBLICA DEL ECUADOR O 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
e 

RESOLUCION N?* 1G-CA*+84- 1937 

AB. XAVIER AMADOR RENDON 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por el Sefñor 
Superintendente de Compañías, según Resolución No. 6053 del 
22 de Diciembre de 1,976; : 

CONSIDERANDO 

£ur el 9 de Octubre de 1984 se ha otorgado ante el 
Notario Séptiso del Cantón fuayaquil doctor Jorgs my 
Renuella, la escritura páblica de aumento de capital y 
reforma de estatutos de EXPORTADORA BANANERA NOBOA S,A.:; 

QUE los señores Jorcs Aguirre Falconí y Víctor Avcart 
Fuentes con el patrocinio del doctor Ramón Vela Cobos en 
sus respectivas calidades Je Narentes de la connañifa, <an 

> solicitado la aprobación de la indicada escritura vmíblica, a 
cuyo efecto han presentada cuatro coplas certificadas de la 
misma: 

QUE el Ministerio de Industrias, Comercio * Integración, 
mediante Resolución NHo,1S8 del 2 de octubre de 1984, — ha 
autorizado a CORE INVESTMEN LIMITED de nacionalidad Islas 
Bahamas para que invierta en el aumento de capital de la 
reforida Conmpañís; 

: QUE la referiós escritura pública guarda conformidad 
| . con el Informe No. 84-1379-1A del 18 de octubre de 1584, 

y / emitido por el Departanento de Iuspección de esta Institu- 
os ción; 

QUE el Departamento Jurídico mediante Ofício No. SC-DJ- 
- CA-84-»1336 del lo. de noviembre de 1984 ha emitido informe 

favorable para la continuación del trámite, una vez que 
considera que se ha dado cumplimiento a los requisitos 
legales respectivos; 

L En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 
ey; Y, 

RESUELVE : 

ARTICULO PRIMARO,- APROBAR: a) el aumento de capita 
de EXPORTADORA, BANANERA. NOBOA S.A. per CIEN MILLONES DE 
SUCRES,  — dividido en cien mil acciones de un mil sucre 
cada una, y b) La reforma de estatutos constantes en la 

/, indicada escritura. . 

_ A ARTICULO SEGUNDO, - DISPONER que el Notario Séptimo de 
¡TA este Cantón, tome nota al margen de la matriz de la escritu- 

ra pública que se - ba del contenido de la presente 
Resolución y sie. *a de esta anotación, 
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ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mer- 
. cantil del Cantón Guayaquil: 3)-á criba la referida es- 

IGAMNUNIA ae to con song Resolución, archive 23 
iopaycao nerd IA, c-0úd) escrit de -dovugiga, las restantes con la 

az € rción ArGena MY, $) cumpla con las 
demás prescripcionos conten dan. ao de Registro, 

ARTICULO CUARTO.- (DI ¿Sr ra dee otro del Cantón 
Guayaquil, a cuyo cargo kee Te rotocolo cue nerte- 
neció al doctor Ansel Cold hávez- ole al marcen de la 
matriz de la escritura púb MMgs do 1256 dicientre de 1046, 
por la cual se constituyó la “ía en referencia, que ha 
procedido a aumentar el capital y a reformar sus esta tutos, 
mediante la escritura pública que se aprueba por la presente 
Resolución y siente razón de esta anotacioñ. 

  

      
     

ARTÍCULO OBANTO, - DISPONER que un extracto de la 
indicada escritura pública se publique por una vez, en uno 
de los diarios de mayor circulación en Cuayaquil. Un ejenm- 
plar de la publicación deberá entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIOUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de 
Compañías en Guayaquil, a (7 NO 26) | 

/ Jj 

e Le) 7 — Lo A 

Ab. Xavier Amador Pendón 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

A nd. 
C Cortifico: Que con Pech ce hoy , 

Queda inscrita la presente Resolución de fojas 35.519 a = 
35.523, número 8.605 del Registro Mercantil y onotada bas 
jo el número 13.495 del Repertorio. Guayaquil, dieciseis 
de Noviembre de mil novecientos ochenta 1 cuatro. El Re 
gistrudor Mercantil... 
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38. HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE 
Pagistrados Mercantil del Cartón Guayaquit 

Certificos que con fecha de hoy, Ge tomó nota de lo O0rdew
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nado en la anterior Resolución a fojas 3.027 del Registro Mer 

cant1l de 1,966; 368 del mismo Registro de 1.958; 5.622 de 1- 

gual Registro de +4 rr del proplo Registro de 1.966; - 

15.333 gel Registro Mercantil de 1.972; 15.921 de igual Pegís 

tro de 1.976; 755 del míemo Renistro de 1.977; Ya 170243 del 

propio Registro de 1.975, al margen de las inscripciones res- 

pectivas .- Guayaquil, dieciseis de Noviembre de mil novecien 

tos ochenta 1 cuatro +.- £l Registrador EAN 
EL EBALl 
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